
 

 

 

 
LIQUIDACIÓN COSTAS 

Señor Juez, 
La liquidación es de la siguiente manera: 

 
A cargo de la parte ejecutada y favor de la parte ejecutante: 
a) Primera Instancia 

Agencias en 
derecho 

Expediente 
digital:C01/14AutoCumplaseResueltoXSuperior 

$4.800.000 

Gastos útiles  Folio 34 C01/01ExpedienteDigitalizado/inscripción 
Registro 
Folio 49 y siguientes 
C01/01ExpedienteDigitalizado/Citación notificación 
personal 
Folio 51 y siguientes 
C01/01ExpedienteDigitalizado/notificación aviso 
 

$60.400 
 
$10.800 
 
 
$10.800 

 
Total: $4.882.000 
        

b) Segunda Instancia 
 
No condenó en costas 
 
Apelación auto que no accedió a la terminación del proceso. 
La segunda instancia no condenó en costas. 
 
Medellín, 15 de agosto de 2023 
 
Juliana Restrepo Hinestroza 
Secretaria ad hoc 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis de agosto de dos mil veintitrés. – 

 
A la liquidación de costas realizada por la secretaria del despacho, se le imparte su 
aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
JR 

PROCESO: Ejecutivo - hipotecario 

DEMANDANTE: HUGO ESNIDER CASTAÑEDA ARIAS 

DEMANDADO: NICOLÁS DE JESÚS ALZATE HOYOS 

RADICACIÓN: 05001 31 03 001 2018-00044-00 

ASUNTO: Liquidación costas 

Correo electrónico: ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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